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ACTA DE CONFESIÓN (o de aceptación de cargos) DEL (LA) SEÑOR (A) (NOMBRE), IDENTIFICADO(A) CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO (NÚMERO) DENTRO DEL EXPEDIENTE RADICADO No. (NÚMERO)

En Ibagué - Tolima, siendo las (hora que se inicia la diligencia) del (fecha en que se celebra), concurrió a la (nombre de la dependencia), debidamente citada(o), el (la) señor (a) (nombre del disciplinado) en compañía de su abogado (nombre del abogado), con el fin suscribir acta contentiva de los términos de la confesión (en investigación disciplinaria) o la aceptación de cargos (en etapa de pliego de cargos o juzgamiento), dentro del expediente No. (radicación del expediente). En tal virtud el suscrito funcionario (titular o comisionado) procedió a explicar al compareciente sobre las excepciones constitucionales y legales que lo eximen, referidas en el artículo 33 de la Constitución Política que establece: “Artículo 33. Nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo o contra su cónyuge, compañero (a) permanente o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil”. Cumplido lo anterior se pregunta al (a la) investigado (a) sobre si es su voluntad de realizar la siguiente confesión. CONTESTADO: (si o no); es consciente: (si o no); su confesión es libre de todo apremio: (si o no); es espontánea: (si o no); ha sido asesorado por su abogado sobre los efectos de la confesión: (si o no). 

El despacho procede precisar los términos de la confesión (o aceptación de cargos), de la siguiente manera:


I.	IDENTIFICACIÓN DE LOS AUTORES DE LAS FALTAS Y CARGO DESEMPEÑADO

[bookmark: _GoBack]El posible autor de la falta disciplinaria es el (la) señor (a) (nombre completo), identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. __________, quien se encontraba vinculado(a) a ______ en el cargo de ____________, Código ____, Grado ___, en la dependencia___________, para la época de comisión de la conducta, según lo informa _________ mediante _____ de fecha ______. (indicar folio donde aparece el respectivo certificado).


II. HECHOS DISCIPLINARIAMENTE RELEVANTES.

(Hacer una relación clara y sucinta de los hechos disciplinariamente relevantes enunciados en la apertura de la investigación objeto de la presente confesión; o el cargo imputado en el pliego de cargos objeto de la aceptación de cargos.)


III. ENCUADRAMIENTO TÍPICO.

3.1. Normas presuntamente violadas

Constituye falta disciplinaria de acuerdo con el Artículo 26 de la Ley 1952 de 2019: 

“la incursión en cualquiera de las conductas previstas en este código que conlleven incumplimiento de deberes, extralimitación en el ejercicio de derechos y funciones, prohibiciones y violación del régimen de inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y conflicto de intereses, sin estar amparado por cualquiera de las causales de exclusión de responsabilidad contempladas en esta ley.”

De acuerdo con la norma citada, el (la) disciplinado (a) pudo incurrir en violación de (se señala el deber, la prohibición, conflicto de intereses, según el caso, indicando las disposiciones legales que describen y complementan la conducta; determinando además el concepto de la violación –forma como se está contrariando la norma- y la modalidad de la conducta –acción u omisión-. Es importante señalar la norma que contiene el deber funcional vulnerado, pues de ello depende el cumplimiento del principio de ilicitud sustancial.).

(Este ejercicio se debe cumplir respecto de cada una de las conductas objeto de confesión o aceptación de cargos)

3.2. Concepto de violación

(Determinar el concepto de la violación –forma como se está contrariando la norma- y la modalidad de la conducta –acción u omisión-. Es importante desarrollar las normas del acápite anterior que contiene el deber funcional vulnerado, pues de ello depende el cumplimiento del principio de ilicitud sustancial).

(Este ejercicio se debe cumplir respecto de cada una de las conductas objeto de confesión o aceptación de cargos)


IV. CALIFICACIÓN - ILICITUD SUSTANCIAL

(Se indica porque se considera que el investigado desconoció el cumplimiento de deberes, para predicar que la conducta reprochada está provista de ilicitud sustancial, como lo señala el artículo 9 de la Ley 1952 de 2091, modificado por el artículo 2 de la Ley 2094 de 2021).


V. ANÁLISIS DE LA CULPABILIDAD

Señala el artículo 10 de la Ley 1952 de 2019, que “…En materia disciplinaria solo se podrá imponer sanción por conductas realizadas con culpabilidad. Las conductas solo son sancionables a título de dolo o culpa. Queda proscrita toda forma de responsabilidad objetiva…”.

Las dos formas de culpabilidad admitidas en el derecho disciplinario son el dolo y culpa, según lo dispone el artículo 10 de la Ley 1952 de 2019.

(Determinar si la conducta se realizó a título dolo o culpa y por qué, cuáles son las pruebas que soportan dicha conclusión, esta labor se debe cumplir con cada una de las conductas objeto de acusación).

VI. CALIFICACIÓN PROVISIONAL DE LA FALTA DISCIPLINARIA.

(Si la confesión o aceptación de cargos se produce en la etapa de investigación, las sanciones de inhabilidad, suspensión o multa se disminuirán hasta la mitad. Si se produce en la etapa de juzgamiento, se reducirán en una tercera parte.)

De acuerdo con el artículo 46 de la Ley 1952 de 2019, las faltas pueden ser gravísimas, graves o leves. Si la falta se adecua como grave o leve deben adicionalmente analizarse los criterios del artículo 47 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el Articulo 8 de la Ley 2094 de 2021.

De conformidad con el artículo 47 de la Ley 1952 de 2019 se analizan los criterios para determinación de la gravedad del cargo imputado así:
 
· La forma de culpabilidad.
· Naturaleza esencial del servicio 
· Grado de perturbación del servicio 
· La jerarquía y mando del funcionario
· La trascendencia social de la falta
· Las modalidades y circunstancias en que se cometió la falta
· Los motivos determinantes del comportamiento 
· La falta fue cometida por (una o varias personas) 
· La realización típica de una falta objetivamente gravísima cometida con culpa grave, será considerada falta grave.

De conformidad con el artículo 50 de la Ley 1952 de 2019 se analizan los criterios para la graduación de la sanción, con aplicación de los beneficios de la confesión, de la siguiente manera: 

Ruptura procesal: (En el evento en que la confesión o aceptación de cargos sea parcial, se procederá a la ruptura de la unidad procesal en los términos establecidos en el artículo 214 y en razón a los factores de competencia establecidos en los artículos 91 al 98 de la Ley 1952 de 2019.) 

El despacho informa al procesado y al defensor, que conforme a lo establecido en el parágrafo del artículo 162 del Código General Disciplinario, la presente confesión (o aceptación de cargos) no es susceptible de retractación, salvo que se incurriese en violación de los derechos y garantías fundamentales que le asisten al disciplinado. PREGUNTADO POR EL DESPACHO: Sírvase informar al despacho si desea agregar, corregir o enmendar algo a la presente diligencia. CONTESTO:  (respuesta). No más. No siendo otro el objeto de la presente diligencia, se termina y firma por los que en ella intervinieron, una vez leída y aprobada el acta. 

El investigado,

__________________________
(nombre completo)
N° CC

El Abogado Defensor;


__________________________
(nombre completo)
N° CC
T.P. 

El Comisionado,


________________________________
(nombre de quien practica la diligencia)
Cargo
Nombre de la dependencia
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